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SANTA FE, 25 de marzo de 2013.- 
 

 
VISTO las actuaciones obrantes en el expediente de referencia en las que la 

Secretaría de Coordinación eleva propuesta de llamado a Concursos Ordinarios para cubrir 
cargos docentes de Profesor Titular y Adjunto. 

 
ATENTO que dicho proceso se regirá por el Reglamento de Concursos para 

Profesores Titulares, Asociados y Adjuntos  de la Universidad Nacional del Litoral, y 
   
CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión Especial de Concursos, 

  
EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
Resuelve: 

 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar los llamados a Concursos Ordinarios para cubrir cargos docentes 
de Profesor Titular y Adjunto, que a continuación se mencionan, diferenciados por 
Departamentos: 
 
Departamento Formación Básica: 

 
• Un cargo de Profesor Titular, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas de 

enseñanza en el Departamento, afectado a la asignatura Química General de la 
carrera de Ingeniería en Agrimensura y/o cualquier otra asignatura de grado o 
posgrado en las distintas carreras de la Facultad a la que fuera pertinente afectarlo. 

 
• Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva para el desarrollo de 

tareas de enseñanza en el Departamento, afectado a la asignatura Matemática 
Básica de las distintas carreras y/o cualquier otra asignatura de grado o posgrado 
en las distintas carreras de la Facultad a la que fuera pertinente afectarlo. 

 
• Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas de 

enseñanza en el Departamento, afectado a la asignatura Cálculo y Geometría 
Analítica de la carrera de Ingeniería en Agrimensura y/o cualquier otra asignatura 
de grado o posgrado en las distintas carreras de la Facultad a la que fuera 
pertinente afectarlo. 

 
• Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas de 

enseñanza en el Departamento, afectado a la asignatura Física I de las distintas 
carreras y/o cualquier otra asignatura de grado o posgrado en las distintas carreras 
de la Facultad a la que fuera pertinente afectarlo.  

mailto:consejo@fich.unl.edu.ar


 
 
 
 
 

Expte. Nº 60.124.- 
 

 
Universidad Nacional del Litoral 
Facultad de Ingeniería y  
Ciencias Hídricas  
 
Secretaría de Consejo Directivo 

 
Ciudad Universitaria 
C.C. 217 
Ruta Nacional Nº 168 – Km. 472,4 
(3000) Santa Fe 
Tel: (54) (0342) 4575 234 
Fax: (54) (0342) 4575 224 
E-mail: consejo@fich.unl.edu.ar 

Página 2 de 3 
 

 

 
Departamento Medio Ambiente: 
 

• Un cargo de Profesor Titular, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas de 
enseñanza en el Departamento, afectado a la asignatura Ingeniería Sanitaria de la 
carrera de Ingeniería en Recursos Hídricos y/o cualquier otra asignatura de grado o 
posgrado en las distintas carreras de la Facultad a la que fuera pertinente afectarlo. 

 
• Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas de 

enseñanza en el Departamento, afectado a la asignatura Química Ambiental I de la 
carrera de Ingeniería Ambiental y/o cualquier otra asignatura de grado o posgrado 
en las distintas carreras de la Facultad a la que fuera pertinente afectarlo. 

 
Departamento Formación Complementaria: 
 

• Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas de 
enseñanza en el Departamento, afectado a Idioma Extranjero para el Ciclo Inicial 
(Inglés) de las distintas carreras y/o cualquier otra asignatura de grado o posgrado 
en las distintas carreras de la Facultad a la que fuera pertinente afectarlo.            
                                                                           

Departamento Informática: 
 

• Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva B para el desarrollo de tareas 
de enseñanza en el Departamento, afectado a la asignatura Administración de 
Proyectos de Software de la carrera de Ingeniería en Informática y/o cualquier otra 
asignatura de grado o posgrado en las distintas carreras de la Facultad a la que 
fuera pertinente afectarlo y desarrollo de actividades de coordinación del área de 
Educación a Distancia. 

 
• Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas de 

enseñanza en el Departamento, afectado a la asignatura Proyecto Final de la 
carrera de Tecnicatura en Informática Aplicada a la Gráfica y Animación Digital y/o 
cualquier otra asignatura de grado o posgrado en las distintas carreras de la 
Facultad a la que fuera pertinente afectarlo. 

 
• Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas de 

enseñanza en el Departamento, afectado a la asignatura Proyecto Final de la 
carrera de Tecnicatura en Informática de Gestión y/o cualquier otra asignatura de 
grado o posgrado en las distintas carreras de la Facultad a la que fuera pertinente 
afectarlo. 

 
• Un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas de 

enseñanza en el Departamento, afectado a la asignatura Sistemas Operativos de la 
carrera de Ingeniería en Informática y/o cualquier otra asignatura de grado o 
posgrado en las distintas carreras de la Facultad a la que fuera pertinente afectarlo. 
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Departamento Hidrología: 
 

• Un cargo de Profesor Titular, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas de 
enseñanza en el Departamento, afectado a la asignatura Geomorfología de la 
carrera de Ingeniería en Agrimensura y/o cualquier otra asignatura de grado o 
posgrado en las distintas carreras de la Facultad a la que fuera pertinente afectarlo. 

 
Departamento Cartografía y Agrimensura: 
 

• Un cargo de Profesor Titular, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas de 
enseñanza en el Departamento, afectado a la asignatura Teoría de Errores de la 
carrera de Ingeniería en Agrimensura y/o cualquier otra asignatura de grado o 
posgrado en las distintas carreras de la Facultad a la que fuera pertinente afectarlo. 

 
ARTÍCULO  2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Oficina de 
Concursos, Secretaría Académica y Secretaría de Coordinación. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN  CD  Nº  013/13 
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